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La adhesión de España a la Comunidad Económica Europea -ya un 

hecho desde 1.986 en adelante- reviste tanta importancia en el 

plano económico de la historia española del S. XX, como en el pl~ 

no político y sociológico ha representado la Guerra Civil. En es

te sentido, la Guerra Civil en lo social y la adhesión a la e.E.E . 

en lo económico, pueden ser, en nuestra opinión, los dos g r andes 

hitos históricos del Siglo XX español. 

Sinembargo, la adhesión española a la Comunidad ha estado re

vestida de un sinnúmero de peculiaridades. En un pais donde l as 

coincidencias de puntos de vista no son frecuentes, la adhesión a 

la C.E.E. era una necesidad "objetiva" en la que estaban de acue.E_ 

do todos los sectores y fuerzas sociales, incluso bajo el fran

quismo. Los sucesivos gobiernos del Genera l Franco presionaron p~ 

liticamente en el escenario internaciona l para estar presentes en 

las negociaciones previas al Tratado de Roma e, introduciéndose 

en la C.E.E., obtener un apoyo y respaldo políticos al rég imen e.!2_ 

tre los países europeos, como el que ya habían conseguido en USA 

con la firma de los acuerdos de Cooperación Mil i tar de 1.953. Los 

intentos y los fracasos se suceden intermitentemente, hasta que G. 

Lopez Bravo firma en Luxemburgo -el 29 de Junio de 1. 970- el 

Acuerdo de Preferencia Comercial con la Comunidad, acuerdo que en 

traría en vigor a principios del siguiente mes de Julio. Este éxi 

to (parcial) no satisfizo los deseos españoles - a pesar de ser un 

acuerdo que España s upo utilizar muy habilmente- deseos que solo 

se culminarían el 12.06.85 con la firma, en Madrid, del Tratado 

de Adhesión de España a las Comuni dades Europeas y el reconoci 

miento internacional del sistema democrático español . 

Para las fuerzas demócraticas españolas (en l a c landestinidad 

hasta 1. 9 77) la e.E.E. era un proyecto irrealizable por el fran 

quismo, ya que, se supone, democracia y e.E.E. son las dos caras 

de la misma moneda. Una vez restablec ido e l sistema democrático 

en España, los sucesivos gobiernos (centristas y socialistas) a 

sumen como principal objetivo de la Política Exter i or de España 
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la incorporación a Europa, incorporación que se materializa en la 

entrada en la O.T.A.N. (1.981) y en la adhesión a la e.E.E. cinco 

años más tarde. As i, en este sentido, la unanimidad entre las 

fuerzas sociales y políticas españolas en torno al proyecto comu

nitario es más una consecuencia del cómo han evolucionado los a

con tecimientos y las estrategias políticas en España, que resulta 

do de un debate nacional sobre la conveniencia y la oportunidad 

de la adhesión. Debate que , todo hay que decirlo, ni lo ha habido 

ni lo habná. La "force des choses" explica también esta rara una

nimidad. Los análisis sobre el impacto de la adhesión, realizados 

por españoles o por extranjeros, por entidades privadas o públi

cas, etc., son generalmente pesimistas para España, al menos en 

el corto y medio plazo. Curiosamente, para el Reino Unido las pr~ 

visiones eran más optimistas. Sinembargo el debate político, so

cia l y académico llegó a ser tan intenso en Inglaterra, que el 

rartido Laborista cambió de posición, al menos tacticamente. En es 

ta línea, el caso noruego es ya ejemplar. 

Ahora b ien, si la adhesión de jure a la e.E.E. entra en vigor 

el 01.01.86, la adhesión de facto de España a la Comunidad es más 

anter ior, acelerándose en el marco de l Acuerdo Preferencial de 

1.970. En efecto, a partir ~e l os primeros setenta, se dirigen a 

la e.E.E. la mitad de nuestras exportaciones y , del espacio com.1!_ 

nitario, provienen más del 30 por ciento de las importaciones es

pañolas (más del 50 si no contabilizamos el petróleo). Porcenta

jes semejantes nos los encontramos al considerar las remesas de 

l os em igrantes, el flujo turístico o la misma inversión extranje

ra en España . Esta fuerte inserción (y dependencia, tal y como ve

remo s más adelante) de la economía española en el contexto comuni

tari o , ha permitido a Españ a el establecer un mecanismo de compen

sac ión en su Balanza d e Pao::¡os -un mecanismo de equilibrio ext~ 

ri o r- que ha sido uno de los pilares básicos de un proceso de cre

cimiento interno que ha sido el más elevado del contexto e.E.E. y 

uno de l os más intensos del conjunto de la OCDE. (déficits comer

c ial es , versus excedentes en las otras balanzas exteriores). 
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Pero el fuerte proceso de crecimiento e industrialización de -

la economía española en el periodo 1.960-75 no se ha dado, ni en 

solitario, ni en el vacío. En efecto, el crecimiento español for

ma parte de la industrialización del Mediterráneo, al calor de 

una Nueva División Internacional del Trabajo que se desarrolla den 

tro de la propia crisis económica actual. En este sentido, la 

adhesión de España a la Comunidad plantea problemas, tanto para Es 

paña como para la propia Comunidad. 

La adhesión de España altera sustancialmente el equilibrio exis 

tente en el Mediterráneo, de tal modo que es muy posible que Esp~ 

ña -aprovechando su nuevo status- expulse (al menos parcialmente) 

del mercado comunitario a sus competidores mediterráneos, ya que 

un amplio segmento de las exportaciones de productos básicos son 

sustitutivas y presentan un mayor dinamismo en España (hortofruti

cultura, texti l, calzado, confección, etc.). Al mismo tiempo en 

que la e.E.E. se ve obligada a reformular su Política Mediterránea 

en unas condiciones realmente difíciles, el propio espacio e.E.E. 

va a padecer las consecuencias de la adhesión española. En efecto, 

los principales sectores exportadores españoles (acero, automóvil, 

maquinaria no eléctrica, huerta, etc.) coinciden con sectores en 

crisis en la Comunidad o con sectores localizados en las regi o nes 

más desfavorecidas del espacio comunitario. Aunque la e.E.E. se 

viene preparando para la adhesión desde hace tiempo - con l os Nue 

vos Instrumentos Comunitarios (N.I.C.) o con l o s Programas In t ~ 

grados Mediterráneos (P.I.M.), por ejemplo)- no cabe duda que Es

paña es un nuevo miembro dificil de encajar en el esquema e.E.E., 

al menos más dificil que Grecia o Portugal. 

Paralelamente, la adhesión a la e.E.E. va a ocasionar prob le

mas, algunos graves, en España. Hasta 1.985 Españ a mantenía ce rr~ 

do el mercado interior a las importaciones -tanto con o rigen en 

la Comunidad como en el resto-del-mundo- gracias a lo s término s 

favorables en los que fué firmado el Acuerdo de 1.970 con la CEE, 

y a un sistema defensivo en frontera en el que jugaban un rol fun 

damental tanto un arancel muy elevado como un peculiar sistema 
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fiscal frente al exterior, asi como unos regímenes de comercio ex-

terno demasiado específicos y una política cambiaría particular. 

Estas condiciones en las qüe se movía el sector exterior, fue

r o n fundamentales para favorecer el proceso de industrialización y 

c rec imien to español, pero fueron también insuficientes para equill_ 

brar la Balanza Comercial, cuya tasa de cobertura es c asi simétri

ca d e la tasa de crec imiento económico (léase: a mayor crecimiento, 

menor cober t ura comercial). Como consecuencia de la Adhesión,Espa

ña tend rá que adoptar el " accquis" c omunitario, la libert ad d e co

mer c i o y la T.E.C. ahí inc luídos . Al cabo de siete años de periodo 

t ransi torio, el aparato productivo español estará en contac to to tal 

con el comuni tario y saparado de l resto-del - mundo por una reduc ida 

Tarifa Exterior Común (TEC). En estas nueva s c o nd iciones se manifes 

tarán todas l as interrelac i ones que e xisten entre el equilibrio in

terno y exteri o r de cualquier economía en genera l y de la española 

en pa r ticu l a r. En efecto, las insuficiencias y rigi d e c es estruc t u

r a le s de l a ag ricu l tura conti nenta l en España provocarán impactos 

negativos sobr e el sector (sustitución de l a producción nacional 

po r importaciones de la Comunidad) , a l mismo tiempo en que se des~ 

qui l ibra l a ba l a nza comer cial agraria. En el sector indus trial, el 

b inomio equili b ri o externo - equil ibri o interno funcionará de modo se 

mejante , máxime a l tener en cuen ta que l a debil apertura al ext e ~ 

rior de l a economí a española ha p ermi t i do e l desarro ll o de sectores 

industria l es ineficaces - orien tados hac i a el abastecimiento del mer 

cado interior - sectores de dificil sobrev i venc ia dentro del ma r co 

de una C.E.E. amp li ada . 

En Úl tima instancia, l a caute l a a n te l a adhesión s urge a l consi

dera r el hecho de que si en las cond i c i o nes v i gentes hasta 1. 985 E~ 

paña no ha sido capaz de equi l ibr a r s u Ba l a nza Comercial, difícil 

me n te podrá hacerlo a partir de 1. 986 . Al mismo tiempo, e ste hecho 

amenaza el equ ili brio de la Ba l a nza de Pagos en su conjunto, sobre 

todo a l te ner e n cuenta l os condi c i o na ntes de las otras ba lanzas (~ 

mi g ración, por ejemp l o) y e l hecho de que la Pese ta quede atrapada 

dent r o de l os márgenes de fluctuación del Sistema Mone tario Europeo. 
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Estos desequilibrios exteriores -que se pueden agudizar tras 

la adhesión- y los desequilibrios internos dialecticamente rela

cionados con los primeros, pueden verse atenuados por los meca

nismos internos y los fondos financieros de la Comunidad. Como 

veremos más adelante, la política de "redistribución controlada" 

que predomina en la e.E.E. no impide que el mecanismo centro-p~ 

riferia funcione con claridad, tanto dentro de la Comunidad (res 

pecto de su periferia interior), como entre la C.E.E. y otras r~ 

giones : la periferia próxima (mediterránea) y la periferia leja

na (paises A.C.P. y otras áreas). Y esto será válido tanto para 

la P.A.C. (el FEOGA por ejemplo), como para la Política Regional 

u otras. En este sentido, la experienc ia acumulada por Grecia, 

Irlanda e Italia son un precedente importante y un punto de refe 

rencia muy útil en el análisis del caso español. 

La tesis global de nuestro quehacer investigador ha partido 

de la consideración que la economía española no puede crecer sin 

incrementar su grado de apertura al exterior. Asi, los problemas 

que plantea la apertura al exterior de la economía español a son 

muy semejantes dentro de la e.E.E. que fuera de la Comunidad. 

Por el contrario, los problemas generados por la apertura al ext ~ 

rior de l a economía española, son más mane jables dentro de la Co

munidad que fuera de la e.E.E. Asi, la capacidad de c recimiento 

de la economía española no reside en la agricultura continen

tal (incapaz todavía de abastecer el mercado interno a pesar de 

la protección extraordinaria de la que ha gozado) o en los secto

res industriales orientados hacia el mercado in terior y muy prot~ 

gidos, sino que puede residir en la agricultura mediterránea y en 

los sectores industriales exportadores. Ahora bien, el crecimiento 

de estos Últimos sectores requiere de unos mercados exteriores ase 

gurados y por un modelo de crecimiento orientado al exterior en el 

que ya no existan elementos residuo de la política autárquica de 

la época 1.940-60 y 1.960-85, aunque en esta segunda etapa, la au

tarquía de la primera fase haya sido atenuada en el Plan de Esta

bilización y por el crecimiento posterior. 

Fundación Juan March (Madrid)



10 

Basicamente, y sintetizando, los problemas de la apertura al 

exterior son una reforma fiscal en profundidad (introduciendo el 

I.V.A. incluso en el comercio exterior) y la liberalización de 

la economía en su conjunto (incluyendo aranceles y comercio exte 

rior). Por otra parte, hay que subrayar el hecho de que si la 

economía española ha sobrevivido hasta 1.985 (dentro del GATT, 

por ejemplo) con unos rasgos tan exóticos, ha sido debido, prin

c ipalment e, a que España defendía esos rasgos como transitorios, 

esperando entrar en la e.E.E. y adoptar, asi, las prácticas co

merc iales de los países maduros. En síntesis, con adhesión o sin 

ella, la economía española tendría que abandonar su exotismo y a

sumir las prácticas económicas de un pais ya adulto (la novena p~ 

tencia industrial del marco OCDE). 

La perspectiva de la no-adhesión significa, en resumen, la re

negociación del acuerdo de 1.970 y la redacción de uno sustituti

vo , mucho más duro y agresivo para España que el anterior, de tal 

modo que el mercado Comunitario sería más dificil para las expor

tac iones españolas de lo que ya lo ha sido hasta 1.985. Como aña

dido, no olvidemos que las exportaciones españolas coinciden con 

sectores C.E.E. en crisis: acero, automóviles, textil, confección, 

calzado, etc. Por ot r o lado, la búsqueda de mercados alternativos 

para la exportación española choca con pesadas dificultades: la 

propia importancia que ya ha adquirido el mercado comunitario pa

ra la economía española; la insolvencia (y la crisis económica) 

en La tinoamérica y en algunos países árabes; la expansión de esa 

especi e de neo-proteccionismo en el mercado mundial; etc. Además, 

y al mismo tiempo, otras perspectivas distintas del atlantismo 

(OTAN, CEE, etc.) pueden llegar a introducir elementos de inesta

bili dad tanto a nivel político como, incluso, económico (retrai

miento de l capital extranjero, obsolescencia tecnológica irreme

d i ab le, etc .). 

En definit i va , tanto el camino recorrido por la economía espa

ño l a d e sde 1.960 hasta 1.935, como la propia situación de crisis 

en la que se encuentra, justifican la adhesión. 
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La Teor!a del Comercio Internacional razona cada vez menos en 

términos de dos paises y dos sectores -si gu iendo el ejemplo ya 

clásico de Ricardo, entre los vinos portugueses y el paño inglés

para hacerlo bajo otra perspectiva distinta: el comercio entre 

un pais y la región a la que pertenece y, simultaneamente, el c~ 

mercio entre ese pais y los paises terceros (no pertenecientes a 

su región económica). Asi, se ha pasado de un análisis b ipolar a 

otro tridimensional en cuanto que espacios (pais~ región, resto

del-mundo), en donde, al mismo tiempo, se tiene en cuenta la to 

talidad del comercio mundial. 

Dentro de esta 6ltima perspectiva, la Teoría de la In teg r ación 

Económica resume, tanto lo principal de las aportaciones teóricas 

anteriores, como lo más avanzado dentro de la Teor!a del Comercio 

internacional. En efecto, de esta 6ltima forman parte la Teor!a 

de los Efectos Creación y Desviación de Comercio, de recia raiga!!!_ 

b re librecambista y desarrollada hasta sus 6ltimas implicaciones 

por Jacob Viner y James Meade. Tambi én tiene ah! su lugar l a Teo

r!a del Optimum Second (una variación de Lipsey -Lancaster sob re 

el optimum-optimorum paretiano del libre- cambio internacional) o 

los propios trabajos de J.Meade sobre las relaciones entre un 

pais de una región económica y el resto-del-mundo (conocido co

mo el "efecto terciario" de Meade). 

Ahora bien, la Teor!a de la Integración Económica, además de 

recoger lo fundamental de las aportaciones que la p r eceden en e l 

tiempo, modifi ca el objetivo del análisis y de la propia polí t ica 

económica a poner en práctica. El optimum-optimorum ya no es e l 

li bre-cambio a nivel mundial (del cual un optimun second serta la 

Unión Aduanera, un second best), sino, por el contrario, la ace

leración del c recimiento económico en todos y en cada uno de los 

paises que componen la unión. 

En esta 6ltima perspectiva, está claro que las potencialidades 

de crecimiento de las econom!as de l os paises miem bros se ven in 

crementadas a través de mecanismos como l as mayores econom! as de 

escala y la mayor movilidad de los factores de producc ión, de ta l 
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modo que favorece el desarrollo tanto del comercio mundial, corno 

de l as economías de los países miembros, aproximándose a una si

tuaci6n de libre- cambio a nivel ~nternacional. En contraposici6n 

a l os libre- cambistas, la Teoría de la Integraci6n Econ6rnica ra

zona más en términos de forrnaci6n (o destrucci6nl de merc ados 

vis a vis el crecimiento econ6rnico, que en términos de equilibrio. 

En consecuencia, el estudio de l rol de l os mecanismos integrado

res pasa a un primer p l ano : la existencia o no de políticas corn~ 

nes y su naturaleza, el papel de l as empresas multinacional es y 

l a in ternacionalizaci6n de l a producci6n y de l os mercados, e l 

juego de l os arance les comunes frente a terceros paises, etc. 

Lamentab lemente, l a Teor ía de la Integraci6n Econ6rnica es deu 

dora de los precedentes en l os c u a l es se apoya . Por un l ado, e l 

análisis no sobrepasa e l marco econ6rnico -inc lu so, a veces, eco 

nornicista- ofreciendo corno resul tado una vers i6n parcial de los 

prob lemas internacionales, consecuenci a, a veces, de unas h i p6te

s is de trabajo demas i ado alejadas de l a realidad y exces i vamente 

simplificadoras . Por otro l ado, el comercio internacional es, so

l o aparentemente, un comercio de mercancí as. Además, las relacio

nes econ6rnicas internacionales no son solo comerciales , s in o tam

b ién financieras, políticas y mi litares . Y las relaciones comer

cia l es que, aparentemen te , son de mercancías contra mercancías, 

en profundidad , encubren transferenci as de va l or, relaciones de 

poder y especia l izaciones internacionales que, de a l gún modo, re

velan una organizaci6n jerárquica dentro de la economí a mundia l. 

En efecto , e l célebre ejemplo de D. Ricar do está basado en e l 

Tratado de Methuen (1.703) entre Portugal e Inglaterra, tratado 

que vincul6 a la economía pcrtuguesa a l a de In g laterra a través 

de una Divisi6n In ternacional de l Trabajo que perjud i c6 a Portu

ga l en su conjunto, pero benefici6 a l a I g l esia, a los terrate

nientes y a l a aristocracia portuguesas y, e n particular, a la Ca 

sa de B ra gan~a . Y que benefic i6 tarnb~én, por supuesto, a I nglate

rra en su conjunto. En síntesis, l a Teor í a de l a In tegraci6n Eco 

n6rnica se presenta corno muy estrecha para nuestros problemas. 
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En este sentido, debemos enfocar metodologicamente el problema 

de la adhesión de España a la Comunidad Económica Europea desde 

una perspectiva más amplia, más compleja y más totalizadora que 

la que permite la Teoría de la Integración Económica. Y la alter

nativa metodológica -también con sus limitaciones y vacíos- la h~ 

mos encontrado en la Teoría del Desarrollo y, más concretamente, 

en el Modelo de Relaciones Centro-Periferia. 

Dentro de la Teoría del Desarrollo se encuadran corrientes 

teóricas de lo más diverso y plural: desde el marxismo "ortodoxo'' 

(no existe la posibilidad de desarrollo económico en el tercer 

mundo sin liberación nacional y sin socialismo) hasta tendencias 

de signo conservador y librecambista , con análisis económicos que 

se pueden encuadrar en el paradigma neoclásico. Dentro de esta p~ 

noplia de posibilidades, optamos por la corriente estructuralista 

latinoamericana -en sus orígenes, los teóricos vinculados a la Co 

misión de Estudios para América Latina: C.E.P.A.L.- ya que, en 

nuestra opinión, es la versión más útil y eficaz del modelo: la 

más cercana a la realidad, incluso, a la propia realidad europea, 

tal y como tendremos ocasión de ver más adelante. 

La versión radical de la Teoría de la Dependencia (es decir, 

la versión no marxista) nos permite comprender cómo sin romper 

con el mercado mundial, y sin abandonar el capitalismo, han surgl:_ 

do en la década de los años setenta, un puñado de Nuevos Países 

Industriales, repartidos por todos los continentes y, entre los 

cuales, España puede ser el caso más ejemplar. Al mismo tiempo, 

la Teoría de la Dependencia recoge - o puede llegar a recoger- los 

aspectos jerárquicos, y de relaciones de poder, que existen en e l 

concierto internacional, permitiendo una comprensión más global 

de las relaciones internacionales en su conjunto. Este aspecto 

del modelo nos será muy útil metodologicamente más adelante, cua.!2_ 

do tratemos de ordenar las áreas de influencia de la e.E.E. en el 

mundo: la periferia pr6xÍma (mediterránea) y la periferia lejana 

(países A.C.P. y asimilados). Al mismo tiempo, este aspecto del 

modelo nos servirá para poder iluminar la heterogeneidad intra-co 
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munitaria: unos países asimilables al centro de la C.E.E. y los 

otros a la periferia intra-CEE, esto es, a la periferia interior. 

Al mismo tiempo, el planteamiento radical de la Teoría de la 

Dependencia se ha revelado como el más dinámico e, incluso, más 

"dialéctico" que las versiones marxistas ortodoxas. En este senti 

do, las distintas periferias comunitarias y el centro de la e.E.E. 

son algo en contínuo cambio y en permanente movimiento, dinámica 

que se acelera sustancialmente desde el inicio de la crisis econ~ 

mica actual, al calor, principalmente, de una constante y perma

nente Nueva División Internacional del Trabajo. La N.D.I.T. (cuyo 

enun c iado guarda cierto paralelismo con el Cycle du Produit de Ro 

bert Vernon) altera las características y la propia naturaleza in 

terna de las relaciones centro-periferia, dinamizando y modifica~ 

do los términos en los que se establece la dependencia económica: 

lo contrario a la dependencia no és ni la independencia ni la 

autarquía, sino una dependencia menor. Al mismo tiempo, de N.D.I. 

T. tiene su incidencia y su repercusión en el marco europeo y, en 

un sentido más amplio, en el contex to del Mediterráneo. Los proc~ 

sos de industrializac ión en el Sur de Europa (Portugal, Grecia y, 

sobre todo , España) son dificilmente comprensibles sin tener en 

cuenta los merc ados comunitarios ni la Política Mediterránea de la 

Comunidad. Política que, bajo el punto de vista de la propia C.E. 

E., se ha revelado como un arma de doble filo. 

La Teoría de la Dependencia permite también plantear, dentro 

de un modelo teórico único, la práctica totalidad de los proble

mas que nos preocupan en el análisis de las relaciones internacio

nales y, por otro lado, explicar, aunque solo sea parcialmente, 

las diferen c ias entre las estructuras econó~icas y sociales del 

Sur y del Norte, y las semejanzas y paralelismos dentro de cada 

c onjunto de países. Dentro de este modelo cabe perfectamente el su 

poner que, de darse una tormenta monetaria en 1.990, se revaluaríar 

las monedas del Norte respecto las del Sur (peseta incluida) u, 

otro ejemplo, de darse en algún pais comuniatrio un golpe de estadc 
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de carácter militar, los primeros candidatos serían ~spaña, Grecia 

o Portugal: mayor inestabilidad política y social, tradición gol

pista dentro de las fuerzas armadas, etc. Por Último, otro ejemplo. 

La entrada de Portugal en la Comunidad Económica Europea estuvo 

condicionada por la renegociación de l a deuda externa portuguesa 

ante el F.M.I., renegociación que fué posible, además, g racias a 

las concesiones portuguesas al ejército de los EE.UU. para la uti 

lización militar de las Islas Azores. En síntesis, la Teoría de la 

Dependencia permite incorporar al análisis toda l a comp l ejidad de 

las relaciones internacionales, tanto en sus aspectos económicos, 

como políticos o militares, etc. 

Pero, quizás como contrapartida a su carácter de g lobali dad , la 

Teoría de la Dependencia en general, y el Modelo Centro-Periferia 

en particular, en sus aplicaciones prácticas, ofrece unos resulta 

dos, frecuentemente, en exceso sociológicos (o sociologistas) de 

tal modo que no se profundiza más allá de lo que resulta una prim~ 

ra visión global, genér ica, abstracta y, quizás también, demasiado 

descriptiva. Y esto es así, a l menos en nuestra opinión, deb i do a 

la insuficiencia (o, mejor dicho, a la car encia) de un mínimo ins

trumental técnico , conceptua l y metodológ ico de Análisis Económico 

que de ofrezca a la Teoría de la Dependenc ia y al Modelo Centro-Pe 

riferia una mayor "objetividad " y una mayor profundidad en el aná

lisis de una situación económica concreta. 

Por e l contrario, la Teoría de la Integración Económi ca arroja, 

en su ba lance final, una s ituación casi comp l ementaria : muy b ien 

dotada en instrumentos conceptua les para el análisi s económico, c~ 

rece de una visión globa l y de conjunto de las relaciones intern a 

cionales como-un-todo y en cuanto que una sola totalidad. 

En nuestro trabajo de investigación hemos intentado hacer una 

síntesis entre estas dos opciones metodológicas. Recoger d e la pr~ 

mera el carácter jerárquico y de g l oba li dad, e introducir ahí den 

tro el análisis realizado con los instrumentos técnicos con origen 

en la Teoría de la Integración. Al l ector corresponde r ea lizar una 

evaluación de los resultados obtenidos . 
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l. EL DESARROLLO DESIGUAL EN EUROPA Y EL NUEVO ROL INTERNACIONAL 

DE ESPAÑA. 

1.1. El presupuesto comunitario presenta una reducida iimensión, 

tanto en comparación con el volumen de los presupuestos na

cionales, como en relación al P.I.B. comunitario. Al mismo 

tiempo, su crecimiento temporal está ralentizado. 

1. 2. El análisis de l origen de los ingresos comunitarios revela 

como la financiación de la actividad de la e.E.E. depende, 

cada vez más, de las aportaciones nacionales a título de 

I.V.A •• Simultaneamente, ahí reside la capacidad de incre

mentar e l presupuesto comunitario en un futuro inmediato. 

1. 3. El destino de los g astos presupuestario s de la C.E.E. pone 

de manifiesto como es el FEOGA el fondo más costoso y la ac 

t i vidad financiera mayoritaria. El res to de los gastos se 

dividen , a partes casi iguales, entre l os gastos administr~ 

tivos y de funcionamiento y el resto de los otros fondos de 

l a Comunidad (FEDER, FSE, etc.) 

1. 4 . La aplicación de la doctrina del Juste Retour -de un modo 

institucional, desde la modulación por países de la cuota 

I. V.A. a transferir- b loquea cualquier posibilidad de una 

política r edistr i but iva en el interior de l a e.E.E. 

1.5. El análisis de la experiencia comuni tari a (1.958-85) pone 

de manifiesto la existencia de dos dinámicas económicas dis 

tintas en e l interior de la Comunidad: una dinámica que 

afecta al conjunto de lo s países centrales (economías muy 

integradas entre s i, incluso en el corto plazo) y otra din.§_ 

mica d iferen te, que afecta a los países periféricos (España, 

Portugal, Italia, Grecia e Irlanda) de forma casi autónoma. 

1. 6. El estudio individualizado de lo s fondos comunitarios 

- fondos o secciones de fondos- pone de relieve, tanto el ca 

rácter de "red istri bución financiera internac ional · limitada" 

de l presupuesto C.E.E. como, al mismo tiempo, el hecho que 
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la distribución sectorial-internacional de estos fondos es 

coherente, complementaria y funcional con el esquema centro

periferia (o Norte-Sur, si se prefiere así) en el interior 

de la propia Comunidad Económica Europea. En este sentido, 

podemos distinguir el centro de la e.E.E. y su periferia in

terior (o, lo que es lo mismo, periferia intra-CEE). 

1.7. El mercado comunitario de la fuerza de trabajo se caracteri

za por un fuerte crecimiento de la Ganancia Bruta por hora 

trabajada y , todavía más, por el crecimiento de los Costes 

de la mano-de-obra por hora trabajada. Este fuerte crecimien 

to se caracteriza también por un proceso intra-CEE de conver 

gencia de los costes del trabajo, de tal modo que la disper

sión salarial existente en 1.984 era sustancialmente infe

rior a la existente en 1.970. Esta homogeneización salarial 

es debida, entre otras razones, al propio efecto de la P.A.C. 

y de la emigración intra y extra-CEE. Este proceso de creci

miento y convergencia de los costes del factor trabajo expl_i 

ca, al menos parcialmente, como desde 1.970 en adelante exis 

te una nueva localización internacional de la actividad de 

algunos sectores productivos -o segmentos sectoriales- que 

abandonan el centro de la e.E.E. y se desplazan hacia la peri_ 

feria interior (Nueva División Europea del Trabajo) o inc luso , 

se desplazan hacia la periferia próxima (mediterránea) o a la 

periferia lejana (Nueva División Internacional d e l Trabajo ) . 

1.8. Las relaciones centro-periferia que caracterizan la evolución 

económica intra-CEE, se reproducen, a otra escala, en la ac t _i 

vidad internacional comunitaria. Asi, la e.E.E. es t a b lece re

laciones económi c as y financieras de esta tipología con los 

países de la cuenca del Mediterráneo (periferia próxima) y 

con una vasta área del mundo: países A.C.P.; D.O.M.; países 

acogidos al Sistema de Preferencias Generalizadas, etc. etc. 

Léase, la periferia lejana de la e.E.E. En estas últimas re 

laciones, la C.E.E. en su conjunto actúa como centro y el res 
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to de los países como periferia. Este enfoque del problema 

recoge la situación contradictoria y ambivalente de los 

países que integran la periferia interior: periferia res

pecto al centro, y centro respecto de la periferia (España 

sería un caso ejemplar de esta situación ambigua). 

a) La periferia próxima a la C.E.E. -el Mediterráneo, una 

zona fundamental en lo geo-político y en lo militar

está vinculada a la Comunidad a través de acuerdos bila 

terales revisados en la década de los setenta, tras la 

primera ampliación. Aquí, en la Política Mediterránea 

de la e.E.E., están comprendidos todos los países de la 

c uenca, excepto, por razones obvias, Libia, la U.R.S.S. , 

Albania, Bulgaria y Rumanía. Estos acuerdos contemplan 

preferencias comerciales (agrarias e industriales), ay~ 

das financieras, recepción de emigrantes, etc. 

b) Lo fundamental de la periferia lejana de la C.E.E. es 

la que se encuentra vinculada a esta Última a través de 

la Convención de Lomé III. Este acuerdo contempla la 

cooperac ión comercial, algunos sistemas de estabiliza

ción de los ingresos por exportación, mecanismos de 

cooperación al desarrollo, etc. Esta política acoge a 

66 pa í ses de l tercer mundo, entre l os c uales se encuen

tra la práctica totalidad del continente africano. 

c) En consecuenci a de lo anterior, podemos distinguir 

cuat ro regiones económicas : el c entro de la Comunidad, 

su periferia interior, la periferia próxima y la perif~ 

ria lej ana . Entre estos cuatro tipos de países, a parte 

de l as diferencias (sus t anciales) respecto de sus es

t ru c turas económicas, debemos considerar los diferentes 

meca nismos de equilibrio externo (Balanzas Comerciales 

casi equili bradas versus Balanzas Comerciales estructu

ralmente deficitarias) y, dentro de estos Últimos 

pa í ses, el diferente volumen de importación que permite 
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el equilibrio general de la Balanza de Pagos. Al mi smo 

tiempo, fenómenos como la emigración, recepción de t uri~ 

mo y de capital extranjeros, el rol de las empresas mul 

tinacionales y su importancia en el equlibrio interno y 

externo de lo s diferentes países, etc., diferencian el 

centro de la periferia, haciendo de los países periféri

cos un conglomerado muy heterogéneo. Además, el análisis 

de los flujos económicos y financieros revela que el ce~ 

tro lo es de todas y cada una de las periferias (flujos 

fuertes) y que los intercambios entre periferias son un 

flujo debil. Asi mismo, un mayor grado de dualismo está 

presente, al alejarnos del centro hacia la periferia. 

1.9. Un análi sis más pormenorizado y en profundidad sobre la p ~ 

riferia próxima (dentro de la cual España consolida su po

sición de c abeza en 1.970) revela que: 

a) Tanto por el volumen del comercio mutuo, como por su 

propia composición interna, este comercio es básico y 

fundamental para los países mediterráneos, mi e n t ras, 

pais a pais, es un comercio casi insignificante para la 

e.E.E. (En su conjunto, no alcanza el 10 por ciento del 

comercio exterior comunitario). 

b) Los flujos de trabajadores con origen e n la periferi a 

mediterránea y con destino a los países centra l es han 

sido, para ambas partes, de una importanci a fundamental 

en el periodo 1.960-75. Estos flujos, sumados a un incl 

piente desarrollo turístico y facilidades a l capital e~ 

tranjero (principalmente de origen e.E.E.), han posi b i 

litado, en algunos países del área, un p r oceso de p ri m ~ 

ra industrialización c9n una incipiente orientación y 

diversificación exportadora. Entr~ este conjun to de 

países, e l caso español es verdaderamen te ejemplar. 

c) La adhesión de España a l a e.E.E. (su traslado desde l a 

periferia próxima a la periferia interior) pl antea g r a -
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ves problemas de equilibrio entre las diversas políticas 

comunitarias, principalmente entre, por una parte, la p~ 

lítica mediterránea y, por otra, la P.A.C. y la "políti

ca industrial'' de la Comunidad. Asi, el status de perif~ 

ria interior y la enorme vitalidad de la agricultura me

diterránea en España, posibilitan el desplazamiento de 

otros competidores mediterráneos del mercado e.E.E. Efec 

tos semejantes pueden ocurrir con el flujo emigratorio y 

la enorme reserva de mano-de-obra (reserva real y poten

cial) de la economía española, o en el propio sector in

dustrial. En efecto, en a l gunos de estos países se ha d~ 

sarrollado un incipiente sector industrial (generalmente 

trabajo-intensivo) que es mu cho más agresivo en España 

que en el resto de los países de la cuenca y, a veces, 

con una cuota importante del mercado C.E.E.: textil, co.!l 

fección, calzado, madera, etc. sectores en los cuales se 

han especializado estos competidores mediterráneos en fa 

ses a ún primitivas de industrialización. 

1.10. La apertura progresiva de la economía española al exterior 

- desde posiciones de partida casi autárquicas en 1.960- se 

realiza en el con texto de la Nueva División Internac ional 

de l Trabajo (N.D.I.T.) y de la versión europea y mediterr.§. 

ne> de esta Úl tima: la Nueva División Europea del Trabajo, 

(N .D.E.T.). Estos dos fenómenos (acelerados por la propia 

presencia creciente de España en el comercio mundial) y el 

contexto de crisis económica del periodo 75-85, enmarcan 

l a apertura al exterior y la internac ionaliiación de la 

economí a española y sus rasgos más específicos: centro res 

pecto a la N.D.I.T. y periferia respecto a la N.D.E.T. 

(la dinám i ca de la construcción naval ejemplifica el pri

mer aspecto y la del sector automóvil, por ejemplo, la del 

seg undo) . 

1.11. El fuerte proceso de industrialización y de crecimiento 

económico que se manifiesta en España en el periodo 1.960-
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-75 ha sido coadyuvado por la fuerte base industrial de la 

que ya disponía España en 1.960 respecto a lo s otros paí

ses mediterráneos; la extensión y profundidad de su propio 

mercado interior; la misma posición geográfica y geo-polí

tica; etc. que ha permitido al país situarse de un modo 

más ventajoso e insertarse de forma más idónea dentro de 

la Política Mediterránea de la C.E.E. España ha podido e~ 

tablecer un mecanismo de compensación interna a su Balanza 

de Pagos de un volumen y de una magnitud desconocida en 

otros países de la cuenca, permitiendo importaciones masi

vas de tecnologías y medios de producción. Asi mismo, un 

peculiar y pintoresco régimen de comercio exterior, paral~ 

lo a un sistema fiscal en frontera muy defensivo y discri

minante, asi como una política monetaria específica, etc. 

han permitido un proceso de industrialización, tanto ínter 

no como del comercio exterior, que han llevado a España a 

constituirse en uno de los más antiguos Nuevos Países In

dustriales. Y este hecho es uno de los condicionantes bási 

cos de la adhesión de España a la Comuni dad Europea. 

2. CRECIMIENTO Y CRISIS ECONOMICA: LOS ASPECTOS DIFERENCIALES. 

2.1. El crecimiento económico en España ha sido de los más eleva

dos de la C.E.E. durante el periodo 1.955-74, y solo compar~ 

ble, para algunos años concretos, con el crecimiento regis

trado en el resto de la periferia comunitaria. Desde 1.975 a 

1985 las tasas de crecimiento de la economía española son se 

mejantes a las comunitarias, tanto en lo reducido como en lo 

insuficiente. 

2.2. La compasici6n sectorial del P.I.B. español revela cambios 

fundamentales durante el periodo anterior: la pérdida de im

portancia del sector agrario es compensada por el fuerte ere 

cimiento del sector industrial, aunque los Indices de Pre-
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cios Implícitos enmascaran el fenómeno. Desde 1.974 este pr,9_ 

ceso se estabiliza, siendo sustituído por pérdidas en el sec 

tor industrial y ligeras absorciones en el sector servicios. 

En términos de empleo, el proceso es paralelo hasta 1.974. A 

partir de ese año, todos los sectores son generadores netos 

de desempleo en España. 

2.3. El análisis de los componentes de la demanda global revela 

como existen, a este respecto también, diferencias importan

tes entre la economía española y la comunitaria. 

a) La economía española, a pesar de una rápida e intensa 

apertura al exterior desde 1.960 en adelante, presenta el 

perfi l más cerrado de todas las economías comunitarias . A 

partir de 1.974, se detiene el crecimiento porcentual de 

las importaciones sobre el P.I.B., mientras las e xporta

ciones se ven sometidas a un crecimiento acelerado. 

b) Las participaciones del Consumo Público y Privado sobre 

el P.I.B. español revelan el debil peso de l Estado y de 

la s AA.PP. en España en relación con la e.E.E. Al mismo 

t iempo, desde 1.978 hasta 1.985 se observa una pérdida de 

importancia porcentual de l Consumo Privado (ralentizaci6n 

y ajuste del crecimiento salarial) y un incremento del 

Consumo Públi c o (ampliación de la cobertura social, fina.Q_ 

ciada , parcialmente, por el déficit de las AA.PP., défi

cit enormemente importante en España). 

c) La evo luc ión de l a F.I.B.C.F. muestra un fuerte crecimien 

to en España hasta 1.974 (24,12 por ciento del PIB, Ptas. 

de 1. 9 70), cayendo después permanentemente hasta 1.985 

(17 po r ciento) . Esta dinámica de crecimiento versus cri

sis, revela también la grave descapitalización a la que 

ha estado sometida la economía española desde 1.974 en 

adelante. Esta caída de la FIBCF en España está parcial

mente provocada por los desequilibrios en la Repartición 

Factorial del PIB y, en Última instancia, por desarreglos 

Fundación Juan March (Madrid)



23 

en el mercado de trabajo. Veamos. 

2 .4. El análisis de la estructura de costes del PIB pone de mani

fiesto una rápida e intensa penetraci6n de los costes de l 

factor trabajo, en detrimento, principalmente, del Excedente 

Ne to de Explotaci6n. Este proceso se acelera desde 1. 970 has 

ta 1.981, coincidiendo con la transici6n política en España 

y con la generaci6n neta de desempleo por el conjunto del 

sistema. Aunque un proceso de este tipo se observa tambi én 

en la e.E.E., en España presenta una intensidad y una dimen 

si6n que lo convierten en un fen6meno específico, más allá 

del caso portugués o del griego. 

2 .5. La economía española, y las economías periféricas en general, 

presenta un fuerte crecimiento demográf ico, baja densidad d e 

poblaci6n y unas tasas de actividad i gualmente más reducidas 

que la media comunitaria. Estas características están rela 

cionadas directamente con unas economías con insuficiente ca 

pacidad de generaci6n de empleo y, por lo tanto, la general..!:. 

zaci6n de las relaciones salariales es también muy estrech a . 

La emigraci6n juega aquí como un r egu l ador de l equilibri o en 

e l mercado de trabajo (y del equili brio macroecon6mico exter 

no) de estos países. 

2 .6. En la evo luci6n del mercado de trabajo en España podemos di ~ 

tinguir dos grandes etapas: en la fase de crecimiento, tanto 

la en orme capaci dad de generaci6n de empleo de l a economía 

española, como el flujo emi gratori o, permiten a Es paña tener 

una tasa de desemp leo de las má s reduc idas de l a e.E.E. A 

partir de 1. 974 , el mecanismo anterior se invierte (volvién 

dose perverso) d e tal modo que, tanto la generaci 6n de dese!!!_ 

pleo por parte del sistema en su conjunto, como el propio 

crec imiento demográfico y el retorno de emigrantes, a rrojan 

una cifra de parados cercana a los tres millones de personas , 

es decir, casi un 25 por ciento de l os activos españo l es en 

el IV trimestre de 1. 985 . 
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2.7. Los desequilibrios internos al mercado de trabajo explican 

gran parte de la situación anterior y de la crisis económi 
' . -

ca en EspaRa (y de su mayor intensi~ad respecto a la CEE). 

En efecto, de 1.955 a 1.970, la remuneración del trabajo~ 

salariado evoluciona complementariamente al crecimiento de 

la productividad de los asalariados (por persona y creci -

mientos respecto al aRo anterior). Desde 1. 9 70 hasta 1. 981 

éste equilibrio no ha existido, de tal forma que la remun~ 

ración de los asalariados ha c recido, interanualmente, por 

encima de la productividad. Esta dinámica -l a otra cara 

de l juego mutuo entre las Rentas del Factor Trabajo y el 

Exc e dente Neto d e Exp lotac i ón en cuanto que costes del 

P.I. B.- se frena desde 1. 978 (Pactos de la Moncloa) y se 

invierte ya desde 1.982 en adelante, periodo en el c ual la 

pr oduct ivi dad se incrementa má s velozmente que la remuner~ 

c ión de los asalariados. El aRo 1. 9 78 significa, por otro 

lado , e l inicio de una política de ajuste - consensuada 

entre l a patronal, el gobierno y los sindicatos- polí tica 

que se hará más coherente, agresiva y eficaz desde el acc~ 

so de los socialistas al gobierno en 1.982 (control sala

rial; r econvers ión industrial; política anti -inflacionista; 

apertura a l exterior; encarrilamiento de l déficit público; 

etc .). 

Por tra parte, debemos seRalar también que si los costes 

de l facto r trabajo han crecido por encima de la productivi

dad en e l periodo 1. 970- 81, los salarios espaRoles han c re

cido también por encima ( a veces , sustancialmente por e nc i

ma) de l I.P.C. espaRo l o de l Indice de Precios Implí c itos 

de l Co n sumo Privado . Es ta situación es la que nos explica 

dos apa r e ntes paradojas de l a economía espaRola: crecimien

tos simultáneos y paralelos entre e l Consumo Privado y el 

desemp leo y, por otra parte, entre l os c ostes del factor 

t r aba jo y el desempleo. En otras pa l abras, crecimientos pa

ralelos e ntre el desempleo , sa larios y consumos . 
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3. LA DINAMICA INDUSTRIAL ESPAÑOLA Y EL CONTEXTO INTERNACIONAL 

3.1. Durante el periodo 1.955-85 ha sido la producción industr i a l 

española la que más ha crecido de todo el contexto eur~ ~ eo o 

comunitario (Indices de la Producción Industrial o Contab ili 

dad Nacional, por ejemplo) 

3.2. Por grandes ramas de actividad, son los sectores más intensi 

vos en capital, los más dinámicos y donde la presencia de ca 

pital multinacional es mayor. 

3.3. El contexto que ha enmarcado al sector industrial ha sido de 

cisivo e n su proceso de crecimiento. En este contexto, desde 

1.959 en adelante, destacaríamos las siguientes notas: 

a) Una protección arancelaria y extra-arancelaria frente al 

exterior muy elevada y un acuerdo de preferencia comerci

al con la C.E.E. que ha sido doblemente útil: 1) el mante 

nimiento del mercado interno para la producc ión nacional, 

muy en la línea del nacionalismo autárquico de la fas e ª .!!. 

terior y 2) el acceso al mercado comunitario de aquellos 

excedentes de la producción de los sectores más dinámicos 

y competitivos de la economía española. Como consecuencia 

el tejido industrial español mantiene rasgos tradiciona -

les a c ausa de la inexistencia de co~petenci a externa s o 

bre el mercado doméstico. El mercado interior español ere 

ce rapidamente desde 1.960 en ade lante: crecimiento de l a 

población asalariada sobre la total; urbanización de l a 

población; disminución de los activo s e n l a agricul t ura; 

crecimiento de la renta per capita; e t c . 

b) Un proceso de ''industrialización de l as expo rtaciones" co 

mo consecuencia de la industrializa c iSn interna : la s e x -

portaciones industriales alcanzan a má s del 30 por c ien to 

del total de exportaciones españolas en 1. 984 (meno s de l 

50 por ciento en los Último s sesenta, c u ando s e d isc u te 

con la C.E.E. el Acuerdo Preferencia l de 1. 9 70 ). 
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c) La apertura del mercado español a las inversiones extran 

jeras, desde 1.960 en adelante. Esta apertura ha estado 

muy controlada sectorialmente, de tal forma que ha habi

do sectores en los cuales estas inversiones nu han podi

do penetrar (el financiero, por ejemplo) y, por el con

trario, en otros sectores se ha favorecido la mayor di

versificación de multinacionales posible (en el automó

vi l, por ejemplo). 

d) La adhesión de España a la Comunidad es funcional y lógl 

ca con el tejido industrial y financiero español, es de

cir, la adhesión representa la Última fase de la interna 

cional izac ión del capital en España, economía todavía 

muy cerrada al exterior en la década de los ochenta. 

e) Un importante diferencial salarial entre España y la CEE 

en su conjunto (Coste Horario de la Mano-de-obra). En el 

periodo 1.972-80 este diferencial se ha reducido, debid~ 

al fuerte crecimiento de estos costes en España, creci

miento que no ha podido ser equilibrado por una tasa de 

cambi o deslizante a la baja. Después de 1. 980 este dife

rencia l se recupera lentamente grac ias a la política de 

ajuste sa l ar i al llevada a cabo en el pais. 

3.4. En este contexto, el sector industrial ha desarrollado a l

gunas ramas exportadoras en el marco general de la Nueva 

División Internaciona l de l Trabajo y en el de l a Nueva Di

visión Europea del Trabajo. En este sentido, podemos dis

t ingu ir entre 1) sectores exportadore s en expansión y 2) 

sectores exportadores en crisis. 

3.5 . Sectores exportadores en expansión: el automóvil. Este sec 

tor se desarrolla muy r~pido e n España desde 1. 970 , de tal 

forma que, en 1. 965 ha expor t ado solamente el ~,10 por 

c iento de su producción, porcentaje que sup~ra ya el 50 a 

pa r tir de 1. 980 y siguientes, principalmente a los merca

dos comunitar io s . El desarrollo de este sector en España 

Fundación Juan March (Madrid)



27 

ha sido paralelo a su ralentización en la e.E.E. de tal for 

ma que el mercado comunitario se satisface, cada vez más, 

con exportaciones españolas. Asi, la presencia de multina

cionales (CEE y USA) en España ha facilitado el juego de la 

Nueva División Europea del Trabajo, en este caso, a favor 

de España y en perjuicio del Reino Unido. Para finalizar 

destacaríamos el hecho de que el autom6vil resume el compoE_ 

tamiento productivo de un amplio conjunto de sectores indus 

triales en España, sobre todo a partir de 1.970. 

3.6. Sectores exportadores en crisis: la construcción naval . La 

dinámica de este sector en España es paralela a la comunita 

ria: después de 1.975 (donde coinciden los máximo s sectoria 

les de producci6n) este sector será víctima de los Nuevos 

Países Industriales (en este caso, Corea, Polonia, Brasil, 

etc.), sector que, en España, pasa a manos del I.N.I. y a 

la liquidación de los astilleros más sensibles (aquellos 

orientados hacia los petroleros y superpe tro leros ). La r e 

conversión en los principales productores comunitarios es 

sensiblemente más rápida que en España. Como en el c aso del 

automóvil, l a Construcción Naval resume el compo rtamien to 

de una amplia franja de los sectores industrial e s españoles. 

3.7. Sectores exportadores ambiguos: e l sector CECA. La economía 

española ha sido deficitaria de acero hasta 1. 975, año a 

partir del cual se ha desarrollado una dinámica exportadora 

de tal manera que se llega a exportar, en los años ochen ta, 

casi la mitad de la producción hacia mercados CEE y USA. C2_ 

mo en el caso del automóvil, las producciones españo l as sus 

t ituyen a las comunitarias (princ ipalmen te ingles as y bel 

gas) en mercados europeos y norteamericanos, e n productos 

afines. En este caso, el acero español ha sabido aprovechar 

el juego que prestaba la N.D.E.T •• Pero, al mism ~ tiempo, 

el peso importante del I.N.I. y la competenci a en terceros 

mercados con los N.P.I. que padece el acero español, lo 

acercan al caso de la €oostrucción Naval en la N.D.I.T. 
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3 . 8 . Se pued e d e c ir que la N.D.E.T. ha beneficiado la insercción 

exte r io r d e la e c onomía española (sobre todo en el espacio 

comuni ta rio) y, por el contrario, la N.D.I.T. ha amenazado 

a l g unos sectores importantes de su economía (sobre todo los 

t r abajo-in t ensivos). En este sentido, España ocupa una pla

za in t ermed ia (contradictoria y ambivalente) entre el cen 

t r o y la periferia. Esto es, un pais de la periferia próx~ 

ma o interior: uno de los más antiguos de los Nuevos Países 

In dustriales. 

3 . 9 . La insercción de España en la NDET ha estado favorecida por 

el acuerdo d e 1.970 y, además, será más favorecida todavía 

po r l a propia adhesión a la Comunidad. La experiencia acum~ 

lada has t a hoy pone de manifiesto como la adhesión puede r~ 

presentar amplias posibilidades de industrialización inter

na y de c recimiento económico. En estas posibilidades, el 

rol de los costes del factor trabajo será determinante. 

3.10. Los otros sectores exportadores responden a una tipología 

donde predomina la utilización intensiva de recursos natura 

les (incluso importados) y/o mano-de- obra intensivos: véase 

el sector agroalimentario (sector FAO), cueros, celulosa, 

c erámi ca , textil, confección, calzado, etc. En todos estos 

s e c tores es importante la presencia de multinacionales o el 

I.N.I. Hay que señalar también que, en la Comunidad, estos 

s e c tore s se c onsideran tradicionales y están en crisis. 

En el análisis del comportamiento exportador de la indus 

t ri a es paño la (1. 9 65 - 85) destaca su peculiar orientación 

geog ráfi ca a) en una primera etapa los sectores industria

l es , so n sec tores domésticos e importadores netos . b) En 

una s eg un d a se c onvierten en exportadores netos extra-CEE 

e im po r tadores netos de la e.E.E. y c) en una Última etapa 

son sec to res exportadores netos tanto intra como extra- CEE . 

Si l os espacios d e e xportación siguen la trayectoria a - b- c 

el contenido tec no lóg i c o del producto sigue el circuito de 
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forma c-b-a (léase, por ejemplo, automóviles, acero y sec

tor químico). Al mismo tiempo, el circuito anterior es par~ 

lelo a a) sectores domésticos e intensivos en capital; b) 

sectores orientados a la NDIT y semi-intensivos en capi ta l 

y c) sectores orientados a la NDET y, generalmente, intensi 

vos en fuerza de trabajo. 

3.11. Los sectores domésticos de la industria española responden 

a una tipología donde predominan las ramas intensivas en ca 

pital, ahí incluídos los sectores de elevada tecnología. Es 

decir, el sector químico, máquinas y aparatos de precisión 

(importaciones con origen comunitario). 

3.12. Sobre el impacto de la adhesión de España a la Comunidad so 

bre el sector industrial, podríamos dividirlo en: 

a) Casi nula sobre los sectores no-manufactureros: Electri

cidad, Construcción y Obras Públicas y Minería (en este 

último, el arancel español y el comunitario son casi nu

los). Estos sectores representan alrededor del 30 por 

ciento del PIB y del empleo industriales o cas i el 10 

por ciento del total de la economía española. 

b) La adopción de un mercado en común para la CEE a 12 como 

consecuencia del desarme arancelario al final del perio

do transitorio. Este hecho representa una amenaza doble: 

1) Portugal para las producciones más in tensivas en mano 

de obra (salarios situados al 40 por ciento de los espa

ñoles) y 2) teniendo en cuenta la presencia en España de 

las empresas multinacionales, la amenaza sobre las pro

ducciones españolas más intensivas en capital (y donde 

los salarios son más e l evados). Pero, por e l contrario, 

la adhesión significa la posibilidad de poder consolidar 

un mercado estable para las exportaciones españolas seml_ 

intensivas en capital y en trabajo y aprovechar la acel~ 

ración de la N.D.E.T •• A estos efectos, las mul tinacion~ 

les pueden jugar, incluso dentro de un mismo sector, un 
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doble papel: multinacionales que abandonan el pais para 

abastecerlo desde fuera y multinacionales que aprove

chan la adhesión para incrementar su producción en Esp~ 

ña. 

c) La adopción de la T.E.C. puede ser la consecuencia más 

grave para España. La aproximación del arancel español 

a la T.E.C. significa una pérdida de casi el 60 por 

ciento de las defensas arancelarias actuales frente a 

terceros países (del 100 por cien frente a Portugal). 

La estructura industrial española se ha mostrado muy 

sensible frente a los N.P.I., tanto por su especializa

ción en sectores trabajo-intensivos como por un diferen 

cial en los costes laborales que los benef icia. Por 

otra parte, en España la ausencia de competencia exter

na ha favorecido el desarrollo de sectores industriales 

(y de emleos) donde las posibilidades de sobrevivencia 

en un marco menos proteccionista es dificil. Asi, de e~ 

te modo, la adhesión a la e.E.E. se puede llegar a con

vertir en un factor adicional de crisis en España. 

3.13. De todas formas, el impacto más importante sobre el sector 

industrial viene dado por el cambio sustancial en el con

texto externo, cambios más acces ibles a la economía españ~ 

la tras la adhesión plena. Entre estos cambios destaca~ 

ríamos la N.D.I.T.; las nuevas tecnologías de proceso y de 

producto; el conflicto (a veces latente, a veces, no) en

tre Japón, la e.E.E. y los U.S.A.; las tendencias neo-pr~ 

teccionistas en el comercio mundial; el propio rol de la 

crisis (econ6mica y monetaria} internacional; etc., proc~ 

sos, todos ellos, que llegarán a España mucho más facil

mente, tras la opción librecambista que implica la adhe

sión de un ~ais a la Comunidad Económica Europea. Sin me

nospreciar la adhesión de España a la e.E.E., debemos con

s i derarla en su justa medida, es decir, dentro de las alte 

raciones de l escenario internacional de España. 
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4. LAS CARACTERISTICAS DE LA AGRICULTURA ESPAÑOLA Y LOS PROBLE

MAS PLANTEADOS POR LA ADHESION DE ESPAÑA A LA COMUNIDAD. 

4.1. La agricultura española se caracteriza por un peso muy im 

portante dentro de la economía del pais (un 7 por ciento 

del P.I.B. y un 18 por ciento de la Población Activa). 

4.2. Una estrcutura territorial muy rígida y enormemente pola

rizada entre el minifundio y el latifundio. La dinámica 

de concentración de tierras que se observa en la agricul

tura comunitaria, no se detecta en España. 

4.3. Una utilización intensiva del factor trabajo (asalariado 

y no-asalariado). El crecimiento de los salarios agríco

las en España ha sido muy rápido en el periodo 1.975-80 

pero, después de 1.980 su crecimiento es menor que en Ita 

lia o en Grecia. 

4.4. Una utilización muy débil del factor capital, particular

mente en el terreno del agua, maquinaria agrícola e insu

mos industriales, insuficiencia parcialmente explicada 

por el mayor coste que estos productos tienen en España. 

En consecuencia, los rendimientos agrarios (agrícolas y 

ganaderos) oscilan alrededor del 50 por ciento de la me

dia comunitaria, para la mayoría de los productos. 

4.5. ua razón entre el precio percibido y el precio pagado por 

los agricultores tiene, después de 1.975, una evolución 

más negativa en España que en el resto de la e.E.E. Si se 

consideran los precios pagados más salarios, esta evolu

ción es todavía más negativa en España, situación explic~ 

ble, al menos parcialmente, como resultado de la utiliza

ción del sector como instrumento de lucha antiinflacionis 

ta. Aun asi, hay que considerar que el nivel de v ida en 

la agricultura depende también de otros factores, como 

por ejemplo, los ingresos derivados de la Seguridad Soci

al, etc. de gran peso sobre la agricultura española. 
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4.6. Todas estas características manifiestan las debilidades de 

la agricultura española pero, al mismo tiempo, sus propias 

potencialidades. Es decir, la agricultura española puede 

ser capaz de aumentar sus rendimientos y de ser todavía 

más competitiva, tanto sobre los mercados externos como in 

teriores. En otras palabras, sus debilidades son sus pote_!l 

cialidades. 

4.7. En función de sus características socioeconómicas, en la 

agricultura española podemos diferenciar dos grandes sub

sectores: el sector doméstico (agricultura continental; 

cereales, ganadería, etc.) y el sector exportador (la agri:_ 

c ultura mediterránea). 

4.8. La agricultura doméstica española se puede caracterizar: 

a) Es un sector donde el autoabastecimiento es todavía muy 

reciente y ocas ional, es decir, hay que completar la pr.!2_ 

ducción nac i onal con importaciones para abastecer la de

manda interna (cereales, carnes, leche y derivados lác

teos, etc.). La política económi ca en España ha utiliza

do esta s ituac ión para controlar el crecimiento de los 

precios al cons umo, a través de importaciones con pre

cios próximos a lo s mundiales. 

b) Se ha ejercido, hasta l a adhes ión, un protecc ionismo ex

traordi nari o sobre este sector, superior, inc l uso, al de 

la propia P.A.C. Tanto e n lo que se refiere a la protec

ción interior (precios de garantía, compras aseguradas, 

etc .) , como a la protección externa (comercio de Est ado , 

etc.) as imi smo, el número de productos y la protección, 

es superior en España a l a proporcionada por la P.A.C. 

c) Lo s precios de venta son muy semejantes en España a los 

prec i os comunitarios o, incluso, superiores (azúcar, l e 

che, etc .), a veces para ca lidades sensiblemente infe

riores a l as comunitarias (trigo, por ejemp l o). 
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d) Los costes de producción son, en la ganadería, más redu 

cidos en España que en la e.E.E. debido a la posi bili

dad española de realizar importaciones a precios de me.E_ 

cado mundial o próximos (maíz, por ejemplo), es decir, 

los 11 prélevements 11 comunitarios son, generalmente, sup~ 

riores, o sensiblemente superiores, a los Derechos Re g ~ 

ladores españoles 

e) Es precisamente en el sector doméstico donde los pro b l~ 

mas derivados de la intensividad de la mano de obra (fa 

miliar); el minifundio, la subcapitalización, etc. son 

problemas más graves. 

f) La adhesión, en este sector, puede dar lug ar a: 

-Una fuer t e desviación de comercio: véase el orig en de 

las importaciones españolas (de la ALALC hacia la CEE) 

-Creación de nuevo comercio en España para los e xceden

tes comunitarios, a veces, más competitivos (lec he ••• ) 

-Un incremento de los precios agrarios como consecuen

cia de 1) aumentos e~ los costes de producción, 2) el 

incremento en el nivel de calidades de la producción 

interior (condiciones del régimen PAC) y 3) los mis

mos efectos de la aplicación del I.V.A. Hay que tener 

en cuenta que el componente alimentación alcanza casi 

el 40 por ciento del I.P.C. español y que la experien

cia de los países de la segunda y tercera ampliación 

va en esta línea de crecimiento de los precios. 

4.9. La agricultura de exportación puede carac terizarse por: 

a) Productos con un crecimiento extraordinario, a veces 

orientados basicamente a la exportación (limón, por ej.) 

b) Este sector goza de una protección casi nula por parte 

del Estado y, en su evolución, se pueden distinguir do s 

grandes etapas: 1) Hasta 1.970 donde las exportaciones 

son de productos clásicos (tomate, naranja, vino , acei te 
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de oliva, etc), 2) posteriormente a 1.970 donde podemos 

observar un proceso de crecimiento y diversificación ex

portadora, sobre todo con destino a la e.E.E. y otros. 

c) Los precios de esta producción son más reducidos en Esp~ 

ña que en la e.E.E. e, incluso, más reducidos que los 

precios de los principales concurrentes mediterráneos. 

d} La e.E.E. es deficitaria de todos estos productos (salvo 

v ino y materias grasas) y las exportaciones españolas se 

han visto favorecidas por el acuerdo de 1.970 a pesar de 

las múltiples cortapisas que introducía en estas e x port~ 

ciones españolas con destino a la Comunidad. 

4.10. El comercio exterior agrario español puede caracterzarse: 

a) El comerc io exterio r agrario total de España tiene una 

tasa de cobertura semejante a la comunitaria, a pesar 

de las alzas de mediados de la década de los ochenta. 

Sin embargo, la tasa de cobertura del comercio agrario 

españo l intra-CEE es la más elevada de todo el conjunto 

comun i tario, excepto el caso de Dinamarca. 

b) El comercio agrario español mantiene una estructura te

rritorial muy desequilibrada, léase importaciones desde 

la ALALC y de USA y exportaciones a la e.E.E., EFTA y 

el COMECON. Es decir, importaciones de la agricultura 

continental y exportaciones de la mediterránea. 

c) Con la adhesión, España se verá sometida a uri proceso 

de desviación de sus importaciones en beneficio de la 

e.E.E. (las importaciones agrarias españolas con origen 

comunitario solo representan el 15 por ciento de las 

agrarias totales, frente a una media e.E.E. del 50 por 

c iento). Por el contrario, España e xporta hacia el mer

cado comunitario un porcentaje similar a la media CEE. 

Es te proceso de desviación de importaciones tendrá como 

consecuencia una caída de la tasa de cobertura actual 
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entre España y la e.E.E., caída favorecida, además por -

el deterioro de los términos de intercambio y la misma 

creación de nuevos comercios en España para los exceden

tes de la agricultura comunitaria. La corta experiencia 

de Grecia en cuanto que miembro de la e.E.E. es ésta. 

d) Otro impacto sobre la tasa de cobertura vendrá dado por 

el lado del rol de los hábitos de consumo. La experien

cia italiana nos muestra como una tasa de cobertura del 

158 por ciento en 1.958 ha llegado a estabilizarse al

rededor del 50 por ciento desde 1.970 en adelante. Dicho 

de otro modo, los incrementos en el consumo de productos 

agrarios continentales (de elevada elasticidad-renta) 

han sido satisfechos, mayormente, a través de importaci.2_ 

nes del resto de la Comunidad. En este sentido, tengamos 

en cuenta que el nivel español de P.I.B. por habitante 

no alcanza la mitad de la media comunitaria. 

e) Los términos del intercambio externo del sector (Indice 

de Precios Implícitos a la Exportación / Indice de Pre

cios Implícitos a la Importación) se verá modificado 

también por unos precios de importación más elevados 

tras la adhesión y a consecuencia de esta última. 

4.11. A consecuencia de la adhesión, España va perder uno de los 

instrumentos más importantes de la lucha anti-inflación, es 

decir, el control y la determinación de precios agrarios. 

5. LOS DESEQUILIBRIOS REGIONALES Y LA PERSPECTIVA ESPACIAL. 

5.1. En España se puede observar, desde 1.955 en adelante una 

convergencia de las rentas per-capita regionales sobre la 

renta per capita nacional. Pero, a partir de la constata

ción de este hecho, no podemos deducir una disminución de 

las desigualdades interregionales en España, dado que: 
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5.2. La convergencia entre las rentas per-capita regionales -

es deb ida a los movimientos de población y de capitales 

desde las reg iones más desfavorecidas hacia las regiones 

más desarrolladas: en lo· que se refiere a los movimien

tos demográficos, en España alcanzan casi las 400.000 

personas por año sometidas a las migraciones interiores. 

Además, a partir de 1. 95 5 se comprueba una enorme esta

b ilidad geográfica de las provincias con una renta por 

habitante superior a la media española. El Noreste es 

la zona donde se concentra lo sustancial del mercado in 

terior español . 

5.3. Desde 1. 9 55 se puede observar en España un incremento 

de las desi gualdades regionales, si las medimos en tér

minos de densidad de ingreso o de población. En la fase 

de crisis, estas desigualdades se han estabilizado al 

ni v el que alcanzaron en 1.975. As i, en este sentido, p~ 

demos decir que la c risis ha sido la política regional 

más efectiva que se ha practicado. Al mismo tiempo, es

te planteamiento nos indica como existe una relación di 

recta ent r e c recimiento económico y crecimiento de es

tas desigualdades (al contrario de lo que postula el 

p lan teamiento ortodoxo, véase 5.1. ). 

5 . 4 . El impacto de la adhesión de España a la e.E.E. sobre 

la agricultura versus desigualdades regionales, nos po

ne de manifiesto como el sector exportador -el más 

favo recido por la adhesión- está ubicado en las provin

c ias más desarrolladas (excepción hecha del vino y del 

ace ite de o liva, productos con problemas en la e.E.E.). 

Por e l contrario, la a gricultura continental (y los dos 

productos anteriores) es tán localizados en las regiones 

más su bdesarrolladas. Por otro lado, hay que tener en 

c uenta que la agricultura continental es más importante 

sobre la economía de las regiones pobres que la medite-
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rránea sobre la economía de las reg iones ri c as y desarr o

das. En consecuencia, los efectos de la adhesión sob re la a 

gricultura española indican como posiblemente se incremente 

el nivel de los desequilibrios espaciales en España. 

5.5. El impacto espacial de la adhesión en la industria parte de 

la evidencia empírica de que lo más fundamental de la indu~ 

tria española está loc alizada en las regiones desarrolladas 

(el triángulo Oviedo, Murcia, Barcelona). En las regiones 

subdesarrolladas, la industria está especializada en la 

agroindustria y/o en productos intermedios con destino a la 

industria final del mediterráneo (División Interregional 

del Trabajo en España) y, además, es una industria mucho 

más sensible a la competencia de los N.P.I. Además la indus 

tria de las regione s pobres es más ''doméstica" que la de 

las ricas, siendo la industria de estas Últimas la más co

nectada con los mercados exteriores (industria e xportadora). 

En c onsecuencia, la adhesión de la industria española a la 

Comunidad puede hacer aumentar las desigualdades interregi~ 

nales en España. 

5.6. El incremento de estas desigualdades puede tener también 

otro factor de alimentación: el prop:iocrecimiento económico 

en España derivado del hecho mismo de la adhesión. Como vi

mos anteriormente, hay una relación directa entre crecimien 

to y desequilibrios regionales. 

5.7. Las desigualdades regionales se enmarc an en una dinámica 

más amplia y más profunda, dinámica centro-periferia que es 

igualmente visible a nivel internacional que interregional. 

5.8. Se constata igualmente la debilidad (e, incluso, inutilidad) 

de la política regional en España y en la C.E.E. En España, 

ninguna región alcanza la media comunitaria en PIB por habl:_ 

tante y, en este marc o, el mecanismo FEDER puede ser útil, 

pero insuficiente para equilibrar un sistema regional c o n 

el grado de desequili b rio que presenta el sistema español. 
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5.9. La adhesión de España a la C.E.E. se traducirá en un incre 

mento de las desigualdades regionales en España y en la 

propia Comunidad. En esta Última, la adhesión también de 

Portugal, será un añadido más. 

6. PROBLEMAS Y POSIBILIDADES DE LA BALANZA DE PAGOS EN ESPA~A. 

6 .1. La tasa de cobertura de la Balanza Comercial española -

con todo-el-mundo es deficitaria durante todo el siglo, 

y el déficit aumenta rapidamente desde 1.960 acompañan

do el proceso de industrialización interna (importación 

de bienes capital y otros medios de producción). 

6.2. La española es l a economía más cerrada de todo el con

texto comunitario, a pesar del rápido proceso de apert~ 

ra al exterior: en 1. 958 España importaba el 5,5 por 

ciento de su PIB y exportaba el 3,5 por ciento. Para la 

Comunidad, estos porcentajes eran del orden del 1 6 ,2 y 

15,2 por ciento respectivamente. Más tarde, en 1.982 es 

tos porcentajes eran del orden del 16,9 y del 10, 8 para 

España, estando situada la media comunitaria en 26,4 y 

24,3 respectivamente. 

6 .3. Después de 1. 960 la composición interna de l comercio ex 

terior español se ve sustancialmente modificada a cons~ 

c uenc ia de l proceso de industrialización. Esta modifica 

ción es mucho más vis i b l e de l lado de las exportaciones. 

En 1.960, e l 56,23 por ciento de las exportaciones eran 

productos agroalimentarios, contra el 16,74 por ciento 

en 1.982. Por el contrario, en 1. 960 el 28,61 por c ien

to de las exportaciones eran productos manufacturados, 

c ontra más del 75 por c ien to en 1. 980 y siguientes. En 

consecuencia, desde 1. 978 la tasa de cobertura de esta 

su b - balanza es excedentaria para España. El déficit co

mercial con el resto-del-mundo está originado por las -
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importaciones de crudos petrolíferos y materias primas mine 

rales, vegetales y energéticas imprescindibles para el fun

cionamiento del aparato manufacturero y agrario español. 

6.4. En la evolución de los términos del intercambio exterior de 

España podemos distinguir dos grandes etapas: 1) el periodo 

1.960-73 donde los términos del intercambio mantienen una 

evolución muy favorable para España (otro apoyo más al pro

ceso de industrialización) y 2) el period~ 1.973-85 donde 

esta tasa mantiene una dinámica hostil. La caída de esta ta 

sa ha golpeado los costes de producción en España -energ í a 

y bienes capital de origen e.E.E.- de tal manera que, unido 

al crecimiento de los salarios, han jugado un papel funda

mental en la crisis económica española. 

6.5. A partir de 1.960 España abandona el sistema comercial pr~ 

pio de la fase de autarquía anterior (1.940-60) de tal for

ma que lo dulcifica, a través de la i ntroducción de modi fi 

caciones jurídicas sobre el capital extranjero, sobre el 

control del comercio exterior, tipo de cambio, etc. 

6 .6. En el marco del Plan de Estabi lización, se diseña una po lí

tica de control de importaciones en la c ual, además de las 

repres iones administrativas, señalaríamos los elementos: 

-Un arancel exterior muy elevado en r e l ac i ón a la T.E. e. o 

la media arancelaria G.A.T.T. o o.e.o.E. 

-Unos regímenes de comercio muy intervencionistas, donde el 

comercio libre no alcanza el 65 por c iento d el to ta l desde 

1. 973 en adelante. 

-Un impuesto sobre las importaciones -Impu e sto de e ompens~ 

ción de Gravámenes Interiores- que funciona como un a car ga 

adi€ional a las importaciones, debido a la sobrevaloración 

de la presión fiscal interna. 

-Unos Derechos Reguladores de muy poca importancia, d estin~ 

dos a no encarecer (y regular) el mercado agrario cont i ne ~ 

tal en España (control del I.P.e. versus salarios). 
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-Una tasa de cambio deslizante a la baja -frente al Dolar y 

al Ecu, frente al mercado USA y al CEE- en cuanto que mee~ 

nismo destinado a recuperar la competitividad exterior y 

el equilibrio externo de la producción nacional. 

6.7 . El establecimiento también de una política de fomento de 

las exportaciones, el la cual distinguiríamos: 

-La existencia de la Desgravación Fiscal a la Exportación -

que, con la sobrevaloración de la presión fiscal interna, 

funcionaba como una subvención encubierta a las exportaci~ 

nes españolas. 

-Una política muy generosa de crédito a la exportación (in

cluso para el capital circulante de las empresas) que ha 

llegado a abarcar más del 50 por ciento del valor de las 

exportaciones españolas totales. 

6.8. Con este sistema de protección al comercio exterior, la Ren 

ta de Aduanas ha llegado a alcanzar entre el 20 y el 25 por 

ciento de l total de impuestos indirectos recaudados en Esp~ 

ña y un valor próximo al 7 por ciento del total de importa

ciones realizadas por España. 

EL COMERCIO CON LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA. 

6.9. La e.E.E. a 10 representa alrededor del 35 por ciento de la 

importac ión total realizada por España y casi el 50 por 

ciento si no contabilizamos el petróleo. Por otro lado, la 

tasa de cobertura de este comercio está próxima del 100 por 

ciento desde 1.978 y es superior al 100 por cien desde 

1.983 a 1.985. 

6.10 . El acuerdo comercia l de 1.970 ha sido muy favorable para E~ 

paña, hecho que se hace visible al comprobar que la dinámi

ca exportadora hacia la e.E . E. ha sido superior que la co

rriente exportadora destinada a otras regiones. Al mismo 

tiempo, este acYerdo permitió reservar el mercado nacional 

para la producción nacional, y crear mercado de exportación. 
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6 .11. El comercio España-CEE se realiza, principalmente, con 

Francia y con Alemania (RFA) -un 60 por ciento del comer 

cio total- y con I tal ia e Inglaterra, un 20 por ciento 

más . El comercio con Alemania es deficitario y por de re

lieve la dinámica centro- perifer i a en el seno de la e.E.E. 

6. 12. España es e l pais de la e.E.E. ampl i ada más cerrado al ex 

terior y el más orientado hacia mercados extra-comunita 

rios. Esto es observab l e tanto del lado de las exportaci~ 

nes como de l de las importaciones . 

6 .13. En consecuencia, es previsible una fuerte desviac ión del 

flujo comercial español, en benef i cio de l a e.E.E. y la 

creación de comercio en España para l a producción excede.!:!_ 

te de la Comunidad, y la caída de l a tasa de cobertura a 

niveles inferiores a l os obtenidos en la etapa 1. 978-85. 

DEFICIT Y ADHESION. 

6.14. Debido a l a adhesión el sector exterior españo l ha debido 

adoptar el I.V.A., el régimen de comercio libre, la T.E.C. 

frente a países terceros y un arancel nulo frente a la Co 

munidad Económica Europea, Portugal ah í incluído. 

6. 15. En este nuevo contexto es previsible una ca í da de l a tasa 

de cobertura con la e .E.E. (y con e l resto-del-mundo) de 

tal manera que habrá que aumentar l os excedentes de l as 

otras Balanzas externas y el grado de dependencia socio 

económica de España frente al centro de la Comunidad (tu 

rismo, emigrantes y capita l extranjero) . 

6. 16. La cuan tificación que ha sido realizada para 1. 986 prevé 

un aumento en e l coste de las exportaciones de un 12,22 

por ciento y un a disminución en el coste de la s importa

ciones de un 8,72 por ciento . Es decir, un impacto nega

tivo sobre la Balanza Comerc i al española de un 20 por 

ciento del déficit de 1. 985. 
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6. 1 7 . Por otra parte, los ingresos del Estado español van a ver

se reducidos en más o . menos, unos 150.000 millones de Ptas. 

(cálcu los en 1. 986) en concepto de Renta de Aduanas, con 

motivo de su transferencia a la Comunidad. Esto quiere de

cir, casi un uno por ciento del P.I.B. español, porcentaje 

que puede amenazar el déficit público acumulado en España. 

LAS OTRAS BALANZAS EXTERIORES. 

6. 18 . Desde 1.960 - cuando e l déficit comercial alcanza cifras 

muy importantes - el mecanismo de equilibrio externo es el 

ha b itual en los países de la periferia próxima (mediterrá

nea) . El déficit comercial está compensado por el exceden

te de las otras balanzas exteriores: transferencias (de 

l os emi g ran tes en l a CEE)¡ servicios turísticos a la CEE; 

y las in versiones de capital extranjero en España (en un 

SO por c iento de o rigen e .E.E,). Es te esquema de equili

bri o externo ha fun c ionado satisfactoriamente, salvo en la 

c r is is d e 1. 965 - 66 (tasa de c recimiento demasiado e l evada 

e importac iones de bienes capita l no compensables en Balan 

za de Pago s), en 1. 9 74-76 y en 1.980-82, periodos donde el 

e l défic i t comer c i a l fu é tan intenso, que arrastró cons i go 

l a Ba l a nza Básica espa ño la. 

6 .1 9 . Se puede obser var tamb ién que, en l os paí ses del Sur ( o de 

la peri fe ri a próx im a , pero en todo caso España ahí compre~ 

d i da ) , la tasa de c recimeinto interna está limitada por el 

necesario equili bri o extern o , es decir , por el fun c iona

miento de l os meca n ismos de comp e nsación dentro de la Ba

l anza Básica . Por el con t r a ri o , en l os países de l c entro, 

la tasa d~ c rec imien to no está s ujeta a limitaciones, ya 

que t i e ne n l a pos i bili dad de "exportar " l os excedentes de 

su equilibri o externo . En e l prime r caso , un ejemplo , se

rí a Grec i a o Po r t uga l y , en e l segundo, Alema nia (RFA) . En 

e l medio nos encontrar í amos a l os restantes países e.E.E. 
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6.20. Si la apertura al exterior de la economía española en 1. 985 

es comparable a la de la e.E.E. en 1. 958 respecto de la Ba

lanza Comercial, nos encontraríamos los mismos resultados 

si consideraramos la producción de b ienes y servicios. En 

1. 982 las exportaciones de bienes y servicios significaban 

el 16 por ciento del P.I.B., porcentaje inferior al de la 

Comunidad en 1.958 y casi la mitad de la medi a e.E.E. 

actualmente (un 30 por ciento). Del lado de las impor tacio

nes españolas de bienes y servicios la situación es casi la 

misma: la apertura actual de la economía española es parec2:_ 

da a la que mantenía la e.E.E. en 1. 958 y cas i l a mitad de 

la apertura media de la Comunidad actual. 

BALANZA DE TRANSFERENCIAS. 

6 .21. La emigración a Europa ha tenido como consecuencia, entre 

otras, un mercado de trabajo en Es paña con una tasa de de

sempleo de las más bajas del conjunto comunitario, durante 

e l periodo 1. 955 -75 y, por e l contrario, l a más elevada de 

todo el conjunto desde 1. 975 en ade l ante. Asi, a la export~ 

c ión de desemp l eo en l a fase de crecimiento se corresponde, 

con la crisis, l a importación de desempleo generado en el 

exterior. Esto es, un efecto perverso de l equili brio exte~ 

no, vis a vis e l equilibrio interno de l mercado de t r a bajo 

español. 

6 . 22 . Debido a la adhesión no es previsi b le un incremento d e los 

excedentes de esta b alanza , debido a : 

-La tasa de desempleo de los países comuni ta rios . 

-La convergencia de los costes de l factor trabajo ( y d e 

los sal arios) e n España, sobre los comunitarios . 

-La tendencia de los países C.E.E. a importar mano-d e - o b r a 

de origen extra-CEE, a l menos d urante l a fase de c rec i

miento. El caso italiano es ej emplar, a l menos en r e l a 

ción con el español o el portugués. 
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6.23. Como consecuencia de lo anterior, los ingresos por transf!:_ 

rencias están estabilizados al nivel de 1.976. En este sen 

tido, podemos pensar que el saldo positivo de la Balanza 

de Transferenc ias no se verá incrementado con motivo de la 

adhesión. 

BALANZA DE SERVICIOS. 

6 .24. España recibe casi los 45 millones de turistas al año, es 

dec ir, alrededor del 120 por ciento de su población. Entre 

los turistas con destino a España, más del 60 por ciento 

es de origen comunitario. 

6 .25. En principio, esta balanza no tendría porque tener interf!:_ 

rencias con la problemática de la adhesión. La corriente 

turística hacia España esta más en función del diferencial 

de precios y de las posibilidades de manipulación de la ta 

sa de cambio; la capacidad de compra (Standard Pouvoir 

d'Achat) en España versus la Comunidad Económica Europea. 

6 . 26 . En la Balanza de Servicios la "Renta de Inversiones" tiene 

una importancia cad a vez más preocupante. Aquí se puede 

plantear un efecto perverso como en la emigración. 

BALANZA DE CAPITALES. 

6 .27. Los capitales extranjeros con destino a España son el ter

cer elemento del equilibrio e x terno español. Es previsible 

un incremento en estas inversiones durante un primer peri~ 

do (en el periodo transitorio, por ejemplo) para llegar a 

comp letar la internac ionalización de la economía española, 

y después, una estabilización, o incluso disminución, trás 

l a integración total. 

6 . 28 . El incremento en el déf icit comercial español será muy di

ficilmente compensable con las otras partidas de la Balan

za de Pagos: las t ransferencias de los emigrantes están es 
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tabilizadas; el flujo turlstico puede llegar a su plena c~ 

pacidad y las inversiones extranjeras dificilmente pueden 

aumentar de una manera significativa. En consecuencia, es 

muy posible que la adhesión - y la apertura al exterior en 

si misma considerada- desequilibre el sector exterior espa

ñol y, por otro lado, introduzca a la economía española ca

da vez más dentro de la NDIT y de la NDET en un lugar d e s.:¿_ 

bordinación y dependencia. Dicho en otras palab ras, en posl_ 

ciones cada vez más periféricas. 

7. LOS ASPECTOS MONETARIOS DEL EQUILIBRIO EXTERNO. 

7.1. La inflación en España es superior a la media e.E.E. en to

dos los indicadores disponibles, existiendo un diferencia l 

de un cinco por ciento en perjuicio de Es paña . 

7.2. La inflación en España es muy próxima a l a griega o a l a 

portuguesa, y forma parte de un fenomeno más amplio e n e l 

que participa la periferia europea en su conjunto . 

7.3. En el análisis de la inflación española destacaríamos: 

-un fuerte crecimiento de la masa monetaria. 

-Los procesos de transición política en el Sur y en España 

y un crecimiento muy fuerte de l os costes salari a les, en 

tre otras razones, pasa sostener el consensus social . 

-Unos costes crecientes en l os b ienes de cap i ta l (de i mpor

tación) y l a fuerte dependencia energét i c a d e Es paña . 

-Un fuerte déficit público y elevados costes d e e ndeudam ien 

to de las empresas, dada la débi l capac i d a d de a u tof i na n

ciación de las empresas españo l as . 

7.4. Por el contrario, en el centro de l a Comuni dad -A lemani a , 

por ejemplo- el fen6meno inflaci o nar i o carece d e rel evanc i a . 

7.5. La aplicación de l a P.A.C. a Esp aña in c rementa rá l os prec i o s 

agrarios a través de d iferentes cami nos : 

-Una pr ogresiva aproximac i ón de l os p r ecios españo l es a l os 
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comunitarios , más elevados que los españoles, por el efec

to de un solo mercado en común. 

-Una aproximación forzada también por un incremento en los 

costes de producción, más bajos en España. Asi, estaríamos 

en presencia de una homoqeneización tanto en los costes de 

producción como en l os precios de v enta, entre Es paña y la 

Comunidad ( la e xperiencia de ampliaciones anteriores de la 

e.E .E. apunta también en este sentido). 

-Una ap r oximación derivada del cambio en l as calidades en 

producc ión en Españ a para poder acogerse al régimen P.A.C. 

camb i o que apunta hacia ca lidades mayores y más caras que 

la s que estaban en producción hasta 1.985 . 

-Del planteamien to anterior, excluiríamos la leche y e l azú 

car, sobre un 20 por c ien to más caro en España. 

7 . 6 . La ap li cac ión de l I.V.A. aume n ta r á también el diferenc i a l 

de inflación entre Es paña y la Comuni dad , debido a: 

- Un aumento de l a p re s ión fiscal ya que e l tipo I. V.A. adOQ 

tado es superior a l conju n to de los 24 impuestos a los que 

sustituye . 

-La ampliación de l a base fiscal que impli ca el I.V.A. 

-Un incremen to en las dif i c ul tades para la evasión y el 

fraude f i sca l, debido a l a unificaci ó n d e lo s 24 impuestos. 

7 . 7. En consecuencia, podemos decir que podrá existir un aumen 

to adicion a l del d i ferenc i a l de infl ación con l a e.E.E. y 

l a pér dida de un mecanismo - posib lemen te, e l más importa.!2_ 

te- de la políti c a a n ti -in f l ac i on ista en España : el juego 

entre l os prec ios de compra y de venta de la agri c ultura. 

7. 8 . Respecto de la tasa de cambio, debemos decir que l as dos 

dinám i ca s económi cas que ex i sten en la e .E.E. -la central 

y l as periféricas- t i enen también su reflejo en el comer

c i o exterior, sobr e e l dife r encial de inflación y, luego, 

también sobre l a tasa de c am bio. Existen mon edas débi les y 

periféricas (Irlanda, I tal i a , Grec ia, Portugal y España) 

Fundación Juan March (Madrid)



47 

y, del otro lado, las otras monedas comunitarias, que se co 

rresponden con monedas fuertes y de países centrales. 

7.9. La Peseta, durante el periodo 1.966-85 (véase, la c risis mo 

netaria de 1.970 y siguientes, el TÚnel, la Serpiente en el 

Túnel, actualmente el Sistema Monetario Europeo, etc.) se 

ha visto devaluada frente a las monedas centrales y fren te 

al Dolar USA y, por el contrario, se ha revaluado frente a 

Italia, Grecia, Irlanda y Portugal. En este sentido, y solo 

en este sentido, la Peseta ha mantenido una dinámica con 

una " convergencia" comunitaria, superior a las otras mone

das periféricas. 

7.10. Frente al Ecu (1.966-85) la Peseta ha sido devaluada cons

tantemente, pero menos que en el caso de Irlanda, Italia o 

Grecia y, hasta 1.980, menos que el Reino Unido. 

7.11. Nos encontramos la misma situación frente a la tasa de cam

b ios efectivos que la mostrada en 7.10. 

7.12. Existe una contradicción entre ser uno de los países más in 

flacionistas de la Comunidad (salvo Portugal) y, al mismo 

tiempo, tener una moneda que se ha visto revaluada frente a 

Grecia, It a li a , Irlanda (y Portugal). La solución a esta 

contradicción ( aparen te) es la enorme dependencia que exis

te en l os países comunitarios entre déficit externo, infla

ción y tasa de cambio. Por el contrario , en España se podía 

modi ficar el déficit exterior con in strumentos distintos a 

la tasa de cambio , al menos hasta 1. 985 (regímenes de comer 

cio, I.C.G.I., arancel, etc.~ 

7.13. De todas formas existe todavía un margen para devaluar la 

Peseta desde dentro del S.M.E. En el lími te, la Peseta pue

de llegar hasta la Lira o el Dracma, multiplicando el coste 

de un Ecu expresado, este Último, en Pesetas. 

7.14. En consecuencia, se puede prever que, en el largo plazo, no 

habrá problemas importantes con la Peseta en el Sistema Mo-
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netario Europeo, aunque existe la posibilidad que los exc~ 

dentes de la Balanza Básica de 1.983-85 y las Reservas ex

teriores se agoten y que el diferencial de inflación se i~ 

cremente tras la adhesión. En estas circunstancias, habrá 

que devaluar utilizando el margen que todavía existe fren

te a Italia, Grecia o Portugal (dentro del S.M.E.). 

El enfoque de los problemas metodológicos que se nos han prese~ 

tado a lo largo de nuestro trabajo investigador, necesita una eva -

luación y una consideración finales. Como hemos visto, la prácti

ca totalidad de las situaciones que se nos han presentado han ene~ 

jado, comodamente, dentro de una interpretación de la e.E.E. en 

términos Norte-Sur (o centro-periferia, si asi se prefiere). Y es

tas situaciones van desde la creación de nuevo comercio agrario en 

el Sur para los excedentes de la agricultura del Norte, hasta la 

propia interpretación del papel de la Tasa de Cambio: desequili

brios exteriores y mayor inflación que, en la periferia, se tratan 

de neutralizar a través de manipulaciones a la baja de la tasa de 

cambio. Asi, el Modelo Centro-Periferia ha mostrado una gran flexl._ 

bilidad y una gran capacidad de adaptación a la realidad comunita

ria y extra-comunitaria. Faltaría, eso si, completar nuestro análl._ 

sis con una visión interdisciplinar de la periferia europea, visión 

donde se resaltarían los aspectos no económicos de la situación pe

riférica, aspectos, a veces, tan importantes como los económicos o 

incluso más. Un ejemplo puede ser la tutela a la que se han visto 

sometidos los procesos de transición política en la península Ibéri 
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ca por parte de las fundaciones alemanas vinculadas a los princip~ 

les partidos políticos de la R.F.A. 

Ahora bien, el Modelo Centro-Periferia tal y como lo hemos usa

do en nuestra investigación, ha sido el resultado de añadirle alg~ 

nos instrumentos de Análisis Económico con origen en la Teoría de 

la Integración Económica. Aspectos como la creación y desviación 

de comercio; las ventajas comparativas reveladas (a través del co

mercio internacional); el mismo análisis de la especialización in

ternacional; la repercusión de la adopción de la T.E.C. frente a 

países extra-CEE; etc. están basados en un instrumental conceptua l 

y tecnológico que no es, tradicionalmente, patrimonio de la Teoría 

del Desarrollo ni del Modelo Centro-Periferia. Por el contrario, 

la Teoría de l a creación y desviación comercial es una aportación 

neoclásica (J. Viner); las ventajas comparativas reveladas es una 

aportación metodológica de la Teoría de la In tegración Económica 

(B. Ba lassa); el análisis de la especialización internacional de 

España razona en términos de dotación de factores (en e l sentido -

Hecksher - Ohlin - Samuelson, paradoja de Leontief incluÍda. Por 

cierto, particularmente importante en el caso de las exportaciones 

españolas intensivas en capital); nuestra perspectiva de la adop

c ión de la T.E.C. frente a terceros países es deudora del "efecto 

terciario " de la Teoría de la creación y desviación de comercio 

(J. Meade) y, en síntesis, e l análisis macroeconómico, tanto de la 

economía española como comunitaria, está basado, principalmente, 

en las aportaciones de la Contabilidad Nacional (Keynes, Stone, 

En nuestra opinión, el modelo centro-periferia, en su versión 

radical (entiéndase, no marxista) ha aceptado facilmente las apor

taciones con origen en otros palnteamientos de la Cien c ia Económi

ca, de tal modo que l os resultados obtenidos son un poco más con

cretos y algo más definidos de l os que nos proporcionaría la apli

cación mecánica del modelo en "estado puro". En definitiva, el tra 

bajo que hemos realizado ha tratado de concretar lo que, en nues 

tra opinión, era un modelo genera l y a b stracto (el modelo cen t ro

periferia) y, simultaneamente, tratar de dotar a la Teoría de l a 
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Integración Económ i ca -a sus instrumentos de Análisis Económico

de una vis i ón totalizadora de la compleja y diversa realidad so

c i oeconómica . ¿Lo habremos ~onseguido? La respuesta solo sería 

afirmativa en el caso de haber avanzado algo en esa dirección in 

termedia de la búsqueda de complementariedades. 

Sobre una gran parte de las conclusiones aquí establecidas, 

todas ellas para el largo plazo, la influencia del medio plazo y 

de la coyuntura económica puede llegar a ser determinante. La Ba 

lanza Comercia l puede ser un ejemplo. En efecto, la información 

disponible (primer semestre de 1. 986) apunta hacia un fuerte ere 

cimiento de la s importaciones no energéticas y hacia un lento 

crec i miento de las exportaciones, esto Último achacable a la de

saparición de l a Desgravac ión Fiscal a las Exportac i ones . Ahora 

bien, tanto la ca í da en la cotización del Dolar en los mercados 

europeos (Madrid incluido) como la caída internacional del pre

cio del barril de petróleo, pueden provocar que, en 1. 986, la ta 

s a de cobertura del comerc i o exterior español total, inc lu so su

pere e l 85 po r cien to obtenido los años anteriores. Y este hecho 

no contradi c e las conc lusiones establecidas más arriba, entre 

otras razones, por el mayor crecimiento de las importac iones no 

energét i cas . En estas condiciones, es previsible que la tasa de 

c o bertura de l comer c io mútuo España-CEE si se vea afectada. 

En un pais donde el ritmo importador está tan vinculado al 

crec imiento de l a Formación de Capital y al c recimiento de la 

economía en su conjunto , un síntoma como el anterior tiene que 

in ducir sospechas tanto sobre la tasa de crecimiento (se repite 

l a de 1. 985) como sobre un proceso incipiente de sustitución de 
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producción interna por importaciones. De todas maneras, es todavía 

prematuro intentar verificar unas tesis de este tipo, y mucho me

nos en los primeros meses del periodo transitorio. 

Lo que si es previsible es que la mayor cobertura de la Balan

za Comercial en 1.986 coincida con un mayor excedente (por tercer 

año consecutivo) en la Balanza de Pagos, dado que también se ha in 

crementado el ritmo de entrada de capital extranjero en España 

(más que compensando la amortización anticipada de la Deuda Exte

rior) y el número de turistas. 

Aprovechando inteligentemente unas circunstancias de este tipo, 

se pueden aminorar en el tiempo (y amortiguar) las consecuencias 

negativas de la adhesión. Esto Último, solo es válido si va combi

nado con una mayor intensidad en el proceso de ajuste interno, to

davía incompleto en 1.986. Aunque la victoria electoral del Partido 

Socialista garantiza una continuidad en la labor de ajuste económi

co, no hay que olvidar la tarea que falta aún por hacer: en el sec

tor naval (y en el acero, etc .) la reconversión ha sido demasiado 

optimista y, por lo tanto, la capacidad e xcedentaria todavía excesl:._ 

va. El reequilibrio del binomio productividad-coste del factor tra

bajo todavía no ha saneado, sino solo parcialmente, las cuentas de 

las empresas y de la economía en general. El enorme déficit púb lico 

acumulado en España, limita la capacidad de acumulación de capital 

(y de la creación de empleo), recortando, además, la capacidad de 

financiación del sector privado y encareciendo esta Última. Habrá 

que recortar también la enorme intervención y tutela que el estado 

mantiene sobre la economía, intervención tadavía más acentuada (y 

perniciosa) sobre el mercado de trabajo. A pesar del esfuerzo reali 

zado por la política antiinflacionaria en España y a pesar de haber 

recortado ésta hasta el 8 por ciento en 1.986 (Junio sobre Junio) 

se ha ampliado el diferencial de inflación respecto de la e.E.E. en 

su conjunto y, más grave, respecto de los princ ipales partenaires 

comerciales españoles. En definitiva, España tiene que a b andonar el 

comportamiento exótico y asumir el comportamiento de una econ omí a 

madura, aunque siga siendo mediterránea y periféric a. 
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